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830060331-0NIT:

FECHA :EMAIL:FAX:TEL:

DIRECCION:

KAL TIRE SASEÑOR(ES): NIT:

PERSONA DE CONTACTO:DIRECCION:

EMAIL:FAX:075 3630511PBX: (+571) juan_anaya@kaltire.com

LUGAR DE ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: 

PERSONA QUE RECIBE:

03/07/2020FECHA DE ENTREGA: 

07/07/2020

CODIGO DESCRIPCION CANT V/R UNIT TOTALUND 
MEDIDA

+57 3165123308 3651555 ext 120 nidia.paternina@komatsu.com.co

CALLE 30 N°19-55

900036347-0

JUAN ANAYA

Nidia Paternina

45 días

Mina Pribbenow
  La Loma - Cesar
COLOMBIA

CALLE 30 No. 26-12

31999-9944 Llanta 395/85 R 20 XZL TL 168G MICHELIN  4,00  18.034.708,00 4.508.677,00

 21.461.303,00

MONEDA

TOTAL

IMPUESTO

SUB TOTAL
Nota:

 18.034.708,48

 3.426.594,52
TK#6939, Pedido#050, Segun cot. KTC1026. Compra de 4 llantas para 
camiones de servicio. Basado en Solicitud de compra 11466.

$

Autorizado por: Requerido por:

INSTRUCCIONES DE DESPACHO Y FACTURACIÓN

DESPACHO DE MERCANCIA
La mercancía será entregada en la dirección que indique el campo LUGAR DE ENTREGA en la parte superior izquierda de la OC en el campo de OBSERVACIONES.

Solicitado por:

Manuel Alfredo Mancilla Canales Nidia Miladis Paternina Mugno Lauribeth López Acosta

En el evento en que la factura no contenga alguno de estos documentos o sea radicada extemporáneamente, no será recibida en la 
recepción o en su defecto será devuelta, afectando directamente el proceso de contabilización y pago.

§ En horas de la tarde sólo se recibirá lo que llegue por transportadora certificada.
§ El área de almacén NO se hará responsable por el recibo de facturas.
§ El despacho debe llevar los siguientes documentos soportes: OC impresa y remisión. Sin estos documentos NO se recibirá mercancía.

FACTURACIÓN
PROVEEDORES DE BIENES (TANGIBLES)

ü Orden de compra (OC)
ü Remisión o Guía de Transportadora, debidamente firmada y sellada por el responsable de almacén de la sede correspondiente. Esto significa que sólo se puede realizar entrega 

de mercancía en la bodega de cada sede de Komatsu Colombia. 

PROVEEDORES DE SERVICIOS

ü Orden de compra (OC)
ü Acta de entrega del proveedor o Formato FORM-SGC-105 Recepción de bienes y servicios debidamente firmado por el usuario del servicio como señal de aceptación a satisfacción 

del mismo. La firma debe estar acompañada por nombre legible, cargo y sello.

Nota: Aquellos proveedores que son PERSONA NATURAL INDEPENDIENTE deberán adjuntar a su comprobante de pagos a la seguridad social (EPS - Pensión - ARL). Esto de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley 1393 de 2010.

Si la factura carece de estos soportes NO será recibida o en su defecto será devuelta por el área contable.

Facturación Física: 
Para proveedores que aún no tengan habilitada la facturación electrónica deberán radicar su factura de la siguiente manera:

ü Insumos / herramientas / equipos: en la sede principal en Chía Cundinamarca
ü Servicios: en la sede en donde se presta el servicio.

Facturación electrónica:
Deberá ser radicada conforme lo establece la ley en el correo kcorecepcion@komatsu.com.co <mailto:kcorecepcion@komatsu.com.co>. Igualmente deberá contener los soportes previamente 
indicados.


